
Clasificación armas fuego según directiva 91/477/CEE

ANEXO I 
I. A efectos de la presente Directiva, se entenderá por « armas »: 

— toda arma de fuego tal y como se define en el artículo 1 de la Directiva, 
- las « armas que no sean de fuego » tal y como se definen en las legislaciones nacionales. 

II. A efectos de la presente Directiva, se consideran « armas de fuego »: 
A. Los objetos clasificados en una de las categorías siguientes, salvo los que aun entrando 
en la definición hayan sido excluidos por los motivos indicados en el punto III: 

Categoría A - Armas de fuego prohibidas 
1. Aparatos y lanzadores militares de efecto explosivo. 
2. Las armas de fuego automáticas. 
3. Las armas de fuego disimuladas bajo apariencia de cualquier otro objeto. 
4. Las municiones con balas perforantes, explosivas o incendiarias, así como los 
proyectiles para tales municiones. 
5. Las municiones para pistolas y revólveres con proyectiles dum-dum o de punta hueca 
así como estos proyectiles, salvo en lo que respecta a las armas de caza o de tiro al 
blanco para las personas autorizadas a utilizar dichas armas. 
Categoría B - Armas de fuego sujetas a autorización 
1. Las armas de fuego cortas semiautomáticas o de repetición. 
2. Las armas de fuego cortas de un solo tiro, de percusión central. 
3. Las armas de fuego cortas de un solo tiro, de percusión anular, cuya longitud total sea 
inferior a 28 cm. 
4. Las armas de fuego largas semiautomáticas, cuyo depósito de munición y cuya 
recámara puedan contener más de tres cartuchos. 
5. Las armas de fuego largas semiautomáticas cuyo depósito de munición y cuya 
recámara no puedan contener más de tres cartuchos, cuyo cargador no sea inamovible o 
en relación con las cuales no se garantice que no puedan ser transformadas, mediante 
herramientas corrientes, en armas cuyo depósito de munición y cuya recámara puedan 
contener más de tres cartuchos. 
6. Las armas de fuego largas de repetición y semiautomáticas de ánima lisa, cuyo cañón 
no exceda de 60 cm. 
7. Las armas de fuego semiautomáticas de uso civil con apariencia de armas de fuego 
automáticas. 
Categoría C - Armas de fuego sujetas a declaración.
1. Las armas de fuego largas de repetición, salvo las incluidas en el punto 6 de la 
categoría B.
2. Las armas de fuego largas de un solo tiro, de ánima rayada.
3. Las armas de fuego largas semiautomáticas, salvo las incluidas en los puntos 4 a 7 de 
la categoría B.
4. Las armas de fuego cortas de un solo tiro, de percusión anular, cuya longitud total sea 
superior o igual a 28 cm. 
Categoría D - Otras armas de fuego 
Las armas de fuego largas de un solo tiro, de ánima lisa. 

B. Así como las partes de las armas de fuego citadas: 
El mecanismo de cierre, la recámara y el cañón de las armas de fuego, que considerados 
como objetos separados, quedarán incluidos en la categoría en que se haya clasificado el 
arma de fuego en la que se monten o vayan a ser montados. 

III. A efectos del presente Anexo, no se incluyen en la definición de armas de fuego los 
objetos que aun respondiendo a la definición: 

a) hayan quedado inutilizados definitivamente por una inutilización que garantice que 



todas las piezas esenciales del arma de fuego se hayan vuelto permanentemente 
inservibles y no susceptibles de ser retiradas, sustituidas o modificadas de cualquier 
forma que pueda permitir su reactivación; 
Los Estados miembros adoptarán las disposiciones necesarias para que una autoridad 
competente verifique las medidas de inutilización contempladas en la letra a), a fin de 
garantizar que las modificaciones aportadas al arma de fuego la inutilizan 
irreversiblemente. En el marco de dicha verificación, los Estados miembros dispondrán la 
expedición de un certificado o documento en el que se haga constar la inutilización del 
arma de fuego, o la inclusión de un marcado a esos efectos claramente visible en el arma 
de fuego. La Comisión publicará, con arreglo al procedimiento contemplado en el artículo 
13 bis, apartado 2, de la Directiva, orientaciones comunes sobre las normas y técnicas de 
inutilización de las armas de fuego para garantizar que las armas de fuego inutilizadas lo 
sean irreversiblemente.
b) estén concebidos con fines de alarma, señalización, salvamento, sacrificio de animales, 
pesca con arpón o destinados a fines industriales o técnicos, con la condición de que 
únicamente puedan utilizarse para ese uso específico. 
c) se consideren armas antiguas o reproducciones de éstas, en la medida en que no 
estén incluidas en las categorías procedentes y estén sometidas a las legislacions 
nacionales. 
Hasta el momento en que se proceda a la coordinación a escala comunitaria, los Estados 
miembros podrán aplicar su legislación nacional en lo que respecta a las armas de fuego 
indicadas en el presente punto. 

IV. A efectos del presente Anexo, se entenderá por: 
a) « arma de fuego corta »: el arma de fuego cuyo cañón no exceda de 30 cm o cuya 
longitud total no exceda de 60 cm; 
b) « arma de fuego larga »: cualquier arma de fuego que no sea un arma corta; 
c) « arma automática »: el arma de fuego que se recarga automáticamente después de 
cada disparo y con la que es posible efectuar varios disparos sucesivos al accionar el 
gatillo una sola vez; 
d) « arma semiautomática »: el arma de fuego que después de cada disparo se recarga 
automáticamente y con la que sólo es posible efectuar un disparo al accionar el gatillo 
una sola vez; 
e) « arma de repetición »: el arma de fuego que se recarga después de cada disparo 
mediante un mecanismo que introduce en el cañón un cartucho colocado manualmente 
en el depósito de municiones; 
f) « arma de un solo tiro »: el arma de fuego sin depósito de municiones, que se carga 
antes de cada disparo mediante la introducción manual de un cartucho en la recámara o 
en un alojamiento especial a la entrada del cañón; 
g) « munición con balas perforantes »: la munición de uso militar con balas blindadas de 
núcleo duro perforante; 
h) « munición con balas explosivas »: la munición de uso militar con balas que contengan 
una carga que explota por impacto; 
i) « munición con balas incendiarias »: la munición de uso militar con balas que 
contengan una mezcla química que se inflama al contacto con el aire o por impacto. 


